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 I. Antecedentes

1. La Asamblea General, en su decimoséptimo
período extraordinario de sesiones , aprobó, el 23 de1

febrero de 1990, una Declaración Política y el
Programa Mundial de Acción sobre la cooperación
internacional contra la producción, la oferta, la
demanda, el tráfico y la distribución ilícitos de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas. En su
resolución 53/115, de 9 de diciembre de 1998, la
Asamblea pidió a la Comisión de Estupefacientes y
al Programa de las Naciones Unidas para la
Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID)
que elaboraran directrices para facilitar a los
gobiernos la presentación de informes sobre la
ejecución del Programa Mundial de Acción y sobre
los progresos en el logro de las metas y objetivos
para los años 2003 y 2008 que se establecían en la
Declaración Política aprobada por la Asamblea en su
vigésimo período extraordinario de sesiones, el 10
de junio de 1998 . La resolución 53/115 se aprobó2

con posterioridad a la reunión oficiosa entre períodos
de sesiones celebrada por la Comisión en Viena el
17 de noviembre de1998, la cual había finalizado el
programa provisional del 42º período de sesiones de
la Comisión y estimado que la aplicación del
Programa Mundial de Acción debía analizarse como
tema por separado en el programa de ese período de
sesiones. Además, la Comisión había pedido al
PNUFID que preparara una nota que indicara las
disposiciones del Programa Mundial de Acción no
contempladas en los planes de acción aprobados por
la Asamblea en su vigésimo período extraordinario
de sesiones, pero que de todas formas requirieran la
presentación de informes por separado en el marco
del Programa Mundial de Acción. La presente nota
de la Secretaría se ha preparado en respuesta a esa
petición.

 II. Programa Mundial de Acción

2. El Programa Mundial de Acción enuncia una
lista amplia de medidas y actividades que han de
realizar los Estados y los organismos de las Naciones
Unidas en la lucha contra el uso indebido y el tráfico
ilícito de drogas. La Asamblea también proclamó el
período comprendido entre los años 1991 y 2000
Decenio de las Naciones Unidas contra el Uso
Indebido de Drogas, el cual debía dedicarse a poner

en práctica medidas eficaces y sostenidas, a escala
nacional, regional e internacional, encaminadas a
promover la ejecución del Programa Mundial de
Acción (véase el párrafo 29 de la Declaración
Política). El Plan Amplio y Multidisciplinario de
actividades futuras en materia de fiscalización del
uso indebido de drogas, aprobado en la Conferencia
Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico
Ilícito de Drogas , se había de utilizar como base3

para elaborar y poner en práctica a escala nacional,
regional e internacional, estrategias equilibradas que
abarcaran en especial los aspectos específicos
indicados en las secciones sustantivas del Programa
Mundial de Acción (véase el párrafo 8 del Programa
Mundial de Acción).

3. En el párrafo 93 del Programa Mundial de
Acción se menciona la necesidad de examinar y
evaluar de la estructura de las Naciones Unidas en
materia de fiscalización del uso indebido de drogas,
a fin de determinar otras estructuras posibles con
miras a establecer una estructura de fiscalización de
drogas más eficiente. En cumplimiento de ese
objetivo, la Asamblea, en su resolución 45/179, de
21 de diciembre de 1990, pidió al Secretario General
que estableciera un programa único de lucha contra
las drogas, que se denominaría Programa de las
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional
de Drogas, y que integrara por completo en él las
estructuras y funciones de la División de
Estupefacientes de la Secretaría, la secretaría de la
Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes y el Fondo de las Naciones Unidas
para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas. La
Asamblea, en su resolución 46/104, de 16 de
diciembre de 1991, acogió con beneplácito el
establecimiento del PNUFID, que representaba la
primera medida concreta en el sistema de las
Naciones Unidas encaminada a lograr los objetivos
del Decenio de las Naciones Unidas contra el Uso
Indebido de Drogas y aplicar el Programa Mundial
de Acción.

A. Presentación de informes sobre
la aplicación del Programa
Mundial de Acción

4. Como se dice en el párrafo 97 del Programa
Mundial de Acción, la Comisión de Estupefacientes
y los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan
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de la lucha contra las drogas deben vigilar uno de los temas que son objeto del Programa
continuamente los progresos logrados en la Mundial de Acción, bajo los siguientes epígrafes:
aplicación del Programa Mundial de Acción y el
Secretario General debe informar anualmente a la a) Prevención y reducción del uso indebido
Asamblea General de todas las actividades de drogas con miras a eliminar la demanda ilícita de
relacionadas con el Programa Mundial de Acción, y estupefacientes y sustancias sicotrópicas;
de los esfuerzos de los gobiernos al respecto. La
Asamblea General, en diversas resoluciones b) Tratamiento, rehabilitación y reinserción
aprobadas desde 1990, ha instado a los Estados a que social de los drogadictos;
adopten todas las medidas posibles para promover y
aplicar los mandatos contenidos en el Programa c) Fiscalización de la oferta de
Mundial de Acción y ha pedido a la Comisión de estupefacientes y sustancias sicotrópicas;
Estupefacientes y al PNUFID que promuevan y
vigilen constantemente los progresos en su
aplicación. La Asamblea también ha pedido al
Secretario General que le siga informando
anualmente de todas las actividades relacionadas con
el Programa Mundial de Acción, incluidas las de los
gobiernos.

B. Estructura del informe a la
Asamblea General sobre la
aplicación del Programa
Mundial de Acción

5. La Comisión de Estupefacientes, en su 37º
período de sesiones, examinó la aplicación del
Programa Mundial de Acción y aprobó la resolución
4 (XXXVII), de 20 de abril de 1994, sobre la
supervisión de la aplicación del Programa Mundial
de Acción. En esa resolución, la Comisión solicitó al
Secretario General que en sus futuros informes
incluyera los siguientes elementos: a) una sección
introductoria que contuviera una evaluación de los
progresos realizados en la aplicación del Programa
Mundial de Acción; b) un resumen de las actividades
emprendidas por los Estados, los órganos
competentes del sistema de las Naciones Unidas y
los organismos especializados para la promoción y
aplicación del Programa Mundial de Acción; y c) una
indicación de los aspectos concretos de cada sección
del Programa Mundial de Acción que, a juicio del
Secretario General, requirieran mayor atención por
parte de los Estados a fin de promover su aplicación.

6. Los informes a la Asamblea General sobre la
aplicación del Programa Mundial de Acción tienen
una estructuración temática que sigue la pauta de ese
Programa. Cada capítulo o sección corresponde a
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d) Eliminación del tráfico ilícito de rectores de la reducción de la demanda de drogas
estupefacientes y sustancias sicotrópicas; (resolución S-20/3, anexo). Asimismo, aprobó las

e) Medidas que han de adoptarse contra los fomento de la cooperación internacional en la lucha
efectos de los capitales procedentes del tráfico de contra el problema mundial de las drogas, que
drogas o que se utilicen o se tenga la intención de trataban de los siguientes temas: a) Plan de acción
utilizar en dicho tráfico, de las corrientes financieras para combatir la fabricaciónilícita, el tráfico y el uso
ilegales y de la utilización ilegal del sistema indebido de estimulantes de tipo anfetamínico y sus
bancario; precursores; b) fiscalización de precursores; c)

f) Fortalecimiento de los sistemas judicial y medidas contra el blanqueo de dinero; y e) Plan de
jurídico y de los organismos encargados de hacer Acción sobre cooperación internacional para la
cumplir la ley; erradicación de los cultivos ilícitos para la

g) Medidas que han de adoptarse contra el
desvío de armas y explosivos y contra el tráfico
ilícito por barco, avión y vehículos;

h) Recursos y estructuras.

7. La Comisión, en su resolución 4 (XXXVII)
autorizó también el uso de un cuestionario
simplificado, que se había de enviar a los gobiernos
al comienzo de cada año, sobre las actividades
emprendidas para aplicar el Programa Mundial de
Acción. En 1995 se recibieron respuestas de 67
Estados al cuestionario; en 1996, 62 respuestas, 63
en 1997 y 54 en1998. Al preparar el informe del
Secretario General sobre la aplicación del Programa
Mundial de Acción, la información presentada por
los gobiernos se complementó con información de
otras fuentes oficiales. Se ha hecho llegar a la
Comisión, en el documento A/53/382, el informe del
Secretario General a la Asamblea General en su
quincuagésimo tercer período de sesiones.

III. Vigésimo período
extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado a
la lucha contra el problema
mundial de las drogas

8. La Asamblea General, en su vigésimo período
extraordinario de sesiones dedicado a la lucha contra
el problema mundial de las drogas, aprobó, el 10 de
junio de 1998, una Declaración Política (resolución
S-20/2, anexo) y la Declaración sobre los principios

resoluciones S-20/4 A a E, sobre medidas de

medidas para promover la cooperación judicial; d)

producción de drogas y desarrollo alternativo.

A. Presentación de informes a la
Comisión de Estupefacientes
sobre las medidas de seguimiento
del vigésimo período
extraordinario de sesiones de la
Asamblea General

9. La Asamblea General, en el párrafo 20 de la
Declaración Política, exhortó a todos los Estados a
que informaran cada dos años a la Comisión de
Estupefacientes sobre sus esfuerzos por cumplir las
metas y objetivos para los años 2003 y 2008,
aprobados en el vigésimo período extraordinario de
sesiones. La Asamblea pidió a la Comisión que
analizara esos informes con objeto de intensificar la
cooperación en la lucha contra el problema mundial
de la droga.

B. Presentación de informes sobre
la aplicación del Programa
Mundial de Acción, teniendo en
cuenta las medidas adoptadas
por la Asamblea General en su
vigésimo período extraordinario
de sesiones

10. El análisis que figura a continuación tiene
como fin suministrar información a la Comisión
sobre las disposiciones del Programa Mundial de
Acción que no se contemplan en los planes de acción
aprobados por la Asamblea General en su vigésimo
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período extraordinario de sesiones, pero que de todas los siguientes subtítulos: “Eliminación y sustitución
formas requerirían la presentación por separado de de la producción ilícita de estupefacientes, y
informes relativos a su aplicación con arreglo al eliminación del procesamiento ilícito de esas drogas
Programa Mundial de Acción. y de la producción y el desvío ilícitos de sustancias

1. Reducción de la demanda: medidas
contempladas en las subsecciones A y
B de la sección II del Programa
Mundial de Acción

11. En la Declaración sobre los principios rectores
de la reducción de la demanda de drogas y en los
planes de acción para aplicar la Declaración, que
elaboran actualmente los Estados Miembros, se
integran y amplían las medidas relacionadas con la
reducción de la demanda que se contemplan en el
Programa Mundial de Acción. Esas medidas figuran
en las subsecciones A y B de la sección II del
Programa Mundial de Acción, tituladas,
respectivamente, “Prevención y reducción del uso
indebido de drogas con miras a eliminar la demanda
ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas”
(párrs. 9 a 29) y “Tratamiento, rehabilitación y
reinserción social de los drogadictos” (párrs. 30 a
37). La información presentada en virtud de esas
disposiciones del Programa Mundial de Acción
podría incluirse en los informes relativos a las
medidas de seguimiento de la Declaración sobre los
principios rectores de la reducción de la demanda de
drogas y el plan de acción conexo, que la Comisión
examina en el marco del tema 7 a) de su programa.

2. Eliminación de la producción
ilícita de estupefacientes y
desarrollo alternativo;
producción, fabricación y oferta
lícitas de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas
(subsección C de la sección II
del Programa Mundial de
Acción)

12. En el Plan de Acción sobre cooperación
internacional para la erradicación de los cultivos
ilícitos para la producción de drogas y el desarrollo
alternativo, aprobado por la Asamblea General en su
vigésimo período extraordinario de sesiones, se
incorporan las disposiciones conexas del Programa
Mundial de Acción. Esas disposiciones figuran en la
subsección C de la sección II de ese Programa, bajo

sicotrópicas” (párrs. 38 y 39), “Producción,
fabricación y oferta lícitas de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas” (párrs. 40 y 41);
“Cooperación multilateral” (párrs. 42 a 44): y
“Mecanismos de vigilancia y fiscalización” (párrs.
45 a 50). La Comisión tiene ante sí un informe del
Director Ejecutivo sobre seguimiento del Plan de
Acción (E/CN.7/1999/3), preparado a petición de la
Asamblea General, formulada en su resolución
53/115. Si bien el informe se centra en las
actividades actuales y previstas, también abarca las
medidas adoptadas conforme a los mandatos
dimanantes de los tratados, en particular del artículo
14 de la Convención de las Naciones Unidas contra
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias
Sicotrópicas, de 1988 , así como del Programa4

Mundial de Acción.

13. Respecto de la producción ilícita de
estupefacientes y la fabricación ilícita de sustancias
sicotrópicas, la Asamblea General, en su vigésimo
período extraordinario de sesiones, aprobó medidas
innovadoras relativas a las cuestiones esenciales en
ese terreno. Entre ellas figuran el Plan de acción para
combatir la fabricación ilícita, el tráfico y el uso
indebido de estimulantes de tipo anfetamínico y sus
precursores y las medidas para prevenir la5

fabricación, la importación, la exportación, la
distribución, la desviación y el tráfico ilícitos de
precursores utilizados en la fabricación ilícita de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas . Además,6

en el párrafo 14 de la Declaración Política aprobada
en su vigésimo período extraordinario de sesiones, la
Asamblea decidió prestar especial atención a las
medidas para la fiscalización de precursores y fijar el
año 2008 como objetivo para los Estados con miras
a eliminar o reducir considerablemente la
fabricación, la comercialización y el tráfico ilícito de
sustancias sicotrópicas, comprendidas las drogas
sintéticas y la desviación de precursores. Cabe
concluir también que no procede informar por
separado sobre las medidas relacionadas con la
fiscalización de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas y sus precursores, dadas las
disposiciones aprobadas en el vigésimo período
extraordinario de sesiones.
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3. Eliminación del tráfico ilícito de encargados de hacer cumplir la ley
estupefacientes y sustancias (subsección F de la sección II del
sicotrópicas (subsección D de la Programa Mundial de Acción)
sección II del Programa Mundial de
Acción)

14. El Programa Mundial de Acción ha servido de
instrumento para impulsar la pronta entrada en vigor
de la Convención de1988 y la adhesión a los
tratados de fiscalización internacional de drogas
(párrs. 51 a 55). Las medidas para promover la
cooperación judicial aprobadas por la Asamblea
General en su vigésimo período extraordinario de
sesiones , referentes a temas como otras formas de7

cooperación y capacitación, entrega vigilada, tráfico
ilícito por mar y medidas complementarias, incluido
el uso de nuevas técnicas de investigación, ofrecen el desvío de armas y explosivos y
un amplio marco para la presentación de informes
sobre las disposiciones relacionadas con la
eliminación del tráfico ilícito de estupefacientes
contempladas en los párrafos 56 a 61 del Programa
Mundial de Acción.

4. Medidas contra el blanqueo de dinero
(subsección E de la sección II del
Programa Mundial de Acción)

15. El Programa Mundial de Acción sirvió de
acicate a los Estados Miembros en sus esfuerzos por
luchar contra el blanqueo de dinero. Las
disposiciones contenidas en la subsección E de la
sección II, titulada “Medidas que han de adoptarse
contra los efectos de los capitales procedentes del
tráfico de drogas o que se utilicen o se tenga la
intención de utilizar en dicho tráfico, de las
corrientes financiera ilegales y de la utilización ilegal
del sistema bancario” (párrs. 62 a 73), figuran en
esencia entre las medidas amplias contra el blanqueo
de dinero aprobadas por la Asamblea General en su
vigésimo período extraordinario de sesiones.
Además, en la Declaración Política aprobada por la
Asamblea en su vigésimo período extraordinario de
sesiones, se recomendó a los Estados que todavía no
lo hubieran hecho que antes del año 2003
promulgaran legislación contra el blanqueo de
dinero de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Convención de1988.

5. Fortalecimiento de los sistemas
judicial y jurídico y de los organismos

16. Varias disposiciones contenidas en los
párrafos 74 a 85 del Programa Mundial de Acción se
han incorporado en el programa de trabajo actual del
PNUFID. En lo que respecta a aquellas cuya
aplicación quizá requiera información por parte de
los Estados Miembros, sería más adecuado
presentarla en el marco de los informes sobre las
medidas para promover la cooperación judicial
aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo
período extraordinario de sesiones.

6. Medidas que han de adoptarse contra

contra el tráfico ilícito por barco,
avión y vehículos (subsección G de la
sección II del Programa Mundial de
Acción)

17. Las medidas para promover la cooperación
judicial aprobadas por la Asamblea General en su
vigésimo período extraordinario de sesiones, se
refieren también al tráfico ilícito por mar, pero no al
transporte ilícito de drogas con aviones y vehículos,
que se contempla en los párrafos 86 y 89 del
Programa Mundial de Acción. Además, no tratan de
la prevención de la transferencia ilícita y encubierta
de armas y explosivos y su desvío hacia actividades
relacionadas con el tráfico de drogas, ni de las
medidas que hayan de adoptar los Estados para
impedir el establecimiento de vínculos entre el
tráfico de estupefacientes, las actividades ilegales de
los mercenarios y las actividades subversivas y
terroristas. como se dispone en los párrafos 87 y 88
del Programa Mundial de Acción. Puesto que las
medidas aprobadas por la Asamblea General en su
vigésimo período extraordinario de sesiones no se
refieren a esas disposiciones, quizá la Comisión
estime oportuno decidir si aún es preciso informar
sobre su aplicación con arreglo al Programa Mundial
de Acción.

 IV. Conclusión

18. La Declaración Política, la Declaración sobre
los principios rectores de la reducción de la demanda
de drogas y la resolución sobre las medidas de
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fomento de la cooperación internacional en la lucha de junio de 1987(publicación de las
contra el problema mundial de las drogas, que la Naciones Unidas, Nº de venta S.87.I.18),
Asamblea General aprobó en su vigésimo período cap.I, secc. A.
extraordinario de sesiones, amplían el alcance de las
disposiciones del Programa Mundial de Acción. Los Documentos Oficiales de la Conferencia
objetivos claros y las fechas indicativas fijadas de las Naciones Unidas para la
facilitarán la presentación de informes por los Aprobación de una Convención contra el
Estados Miembros y servirán de criterio para medir Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
los progresos realizados. Son pocas las disposiciones Sustancias Sicotrópicas, Viena, 25 de
del Programa Mundial de Acción -en particular las noviembre a 20 de diciembre de 1988,
relacionadas con el desvío de armas y explosivos, el vol. I (publicación de las Naciones
tráfico ilícito por avión y vehículos, así como las Unidas, Nº de venta S.94.XI.5).
actividades ilegales de los mercenarios y los grupos
subversivos o terroristas- que no figuran entre las Véase la resolución S-20/4 A.
medidas aprobadas por la Asamblea en su vigésimo
período extraordinario de sesiones. Se invita a la Véase la resolución S-20/4 B, secc. I.
Comisión a examinar si esas disposiciones aún
justificar la presentación por separado de informes Véase la resolución S-20/4 C.
con arreglo al Programa Mundial de Acción, en el
entendimiento de que la aplicación de las demás
disposiciones se podría analizar al informar sobre los
progresos en el logro de las metas y objetivos para
los años 2003 y 2008 que se establecen en la
Declaración Política aprobada por la Asamblea en su
vigésimo período extraordinario de sesiones. Se
invita también a la Comisión a que, al examinar las
directrices para la presentación de informes sobre la
aplicación del Programa Mundial de Acción y los
progresos en el logro de las metas y objetivos fijados
para los años 2003 y 2008, considere asimismo si el
cuestionario que los gobiernos utilizan actualmente
para informar acerca de la aplicación del Programa
Mundial de Acción se debería suprimir, modificar o
sustituir por algún otro procedimiento de
información. La Comisión analizará esta cuestión en
relación con el tema 3 de su programa.

Notas

Véase la resolución S-17/2, anexo.1

Véase la resolución S-20/2, anexo.2

Véase Informe de la Conferencia3

Internacional sobre el Uso Indebido y el
Tráfico Ilícito de Drogas, Viena, 17 a 26

4

5

6

7


